
cuaiemala, 31 de Julio de 2020
lngenrero
Rony Aureliano Jucup Solis
Subdirector General
D¡rección General de Energía
l\¡inisterio de Energía y l\¡inas

Su Despacho

Señor subdirectorl

Conforrne los Decretos Gubernativos No. 5-2020 6-2024,7-2020 y 8-2Q24 9-2020 del preside¡te de la
República y Decreios 8-2424,9-2024,12-2020 , arlahadas y reformados por los Decretos No. 8-2020,
9-2020,21-2020 y 22-2020 del Congreso de la Repúb¡¡ca que ratiñcan, relorman y pronogan el Estado
de Calamidad Pública en todo el territorio nacionál como consecuencia del pronunciamiento de la
Organización l\¡undial de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19 como emergencia de salud
públ¡ca de importancia internacional y del Plan para l¿ Prevención, Contención y Respuesta a casos
de coronavirus (COVID¡9) en Guaiemala del l\,/inisterio de Salud Públ¡ca y Asistencia Social.
De coñfomidad con las disposiciones presidenciales en caso de calam¡dad públ¡ca y órdenes para el
estrjcio cumplimiento, sus modiflcaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14, 18, 25, 31 de mayo, 5
14 y 28 de;.rnro del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:
1. Se suspenden las labores y actividades en las distÍnlas dependencias del Estado, así como en eJ

Seclor Privado por el tiempo establecido y señalado anteriomer¡le.
Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobrerno, así como el personal que determrnen
cada una de las aLtoridades superio¡es de.as entid¿des public¿s

Conforme a los L¡emorándum DS-ME[¡-APM-005-2020, DS-MEM-APM-C07-2420, DS-l\,lEM-APlVl-009-
2020, ei l\4inistro de Energía y l\,4inas en atención a las disposiciones pres¡denciales ernite las
disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el peFo¡al que rntegra esia Institucrón.
En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la as¡stencia de personal, que
se infome al personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad,
y pennitir el trabajo desde casa facilitando los insur¡os necesarios.
Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y profes¡on¿les con cargo al
renglón presupuestario 029 "oiras remuneraciones de personal iemporal', pactadas entre los distintos
contratilas y el M¡nisterio de EnergÍa y M¡nas
Por lo oue las actividades realizadas conforme a lo estiDulado en el Contrato Núnrero DGE-56'2020 de
prest¿ci¿n de 5e¡vicios técnicoslfueron reahzadas conforme las dispos¡cio¡es anle¡iofes, por o que ras

mismas se realizaron tanto en las instalaciones d€l lvlinisteflo de Energía y Minas, así como luera de
e as.
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Por este medio me dirijo a usted-con el propósito de dar cumpfimiento a Ia Cláusula Octava del

contfato Núr¡ero DGE:56-2020, ielebrado entre ia DlREcclÓN GENEML DE ENERGiA y mi

persofa pafa la pfestaclón de servicios técnicos'bajo el fenglón 029, me pefmito presentar el

Informe Mensual¡e actividades desarrolladas en el periodo del 01 al 31 de Julio de 2020.

Se detallan actividades a continuaciónl

. Apoyo en el anális¡s respecto a los espectos legales de los expedientes adm¡nistretivos que se
geslionan ante la Dirección General de Energ¡a:
-1!rlNtSTERro PÚ BLIC O -2449s"2A2A
-MlNrSTERtO PU BLTCO -26162-2020
-MlNtsTERtO PÚ BLIC O -26170-2A20
-MINtSTERtO PÚ BLIC O -16167 -2A20

-MtNtsTERtO PÚBLtCO¡ 976-2020
,MlNtSTERtO PÚBLICO-1862-2020
,MINtSTERtO PÚ BLtCO -27269-2A20
-MlNtSTERtO PÚ BLtC O -27298-2A2A
-MrNtSTERtO PÚBLtCO-1 861-2020

. Apoyo en la elaboración de Providencias pará Desarrollo Energético y Protección Rad¡ológica:
-0G8,064-2011 TRECSA..
-DGE-037-2020. TRANSNORTE. S.A
-DGE.O45-2020. CNEE REDES ELÉCTRICAS.
-DG8,002.1999 E]V]PRESA ELÉCTRICA I\¡UNICIPAL DE QUETZALTENANGO
-DGE-047-2020, ]!lUNICIPALJDAD DE SAN DIEGO ZACAPA.
.DGE-048-2020, MUN¡CIPALIDAD DE SAN DIEGO, ZACAPA
-OGE,1303.2018, EDGAR FERNANDO XITUMUL
-DGE-203-201 8, KIRK DOUGLAS NAJERA-
-OGE.202"20,I8. KIRK DOUGLAS NAJER^,
-DGE40o-2019, cARLos ALFREDo RooRicuEz.
-DGE-309-2020, ASOCIACIÓN CIVIL GUATE¡¡IALTECA.
-DGE.323-2020. I\,,|ARíA EUGENIA RODRíGUEZ.
.DGE.32O.2A2A PÉDRO ENRIOUE LÓPEZ.
.DGE-31 7"2020, ENRIQUE ALCIDES ESCOBAR.
-DGE.31+2020, JOSE ANTONIO ESCOBAR.
.DGE-1 172-20I9, COLEGIO ESTOI\¡A-OLÓGICO DE G¡JA_EMALA.
-DCE.] 173-2019 COLEGIO ESTO[/]A TOIOG'CO DF GUATIMALA.

Apoyo en la elaborac¡ón de Providenc¡as para secretaría G€nerali
-DGE-037-2020, TRANSNORTE, S.A. LOT-B.ENE-2020.
-DGE-2'16-2014. TRANSNORTE. S.A.
.DGE{3&2020, TRANSNORTE, S.A. LOT.E.ABR,2O2O
-DGE-038-2020, TRANSNORTE, S.A. LOT-E-|[¡AR 2020.
-DGE -A12-2020, RECURSOS GEOTÉRIltCOS, S.A.
-DCF.045-2020 CNEE REDES ELEC] RICAS

Apoyo en la elabo.ación de Providenc¡as de Requerimientc de Licencias de Prcteccióh
Seguridad Radio¡ógica y Reque¡im¡entos de oesarrollo Energético:
-oGE .189-2020, SONRTE S.A.
-DGE-,298-2020, S8I INTERNACIONALAG
,DcE- 864-2016, MARiA srcAN VALENZUELA
-DGE 863.2016. JUAN CAL]XTO ULVAN
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.DGE-.359.2020, PABLO ENRIQUE CABRERA
-DGg..34'I 2020, ROBERTO ¡¡ONTENEGRO VELASOUEZ
-DGE-.355-2020 SATVADOR ALFARO CORDOVA

Apoyo en le elaboración de Resoluc¡ón de otorg¿miento
Rediológ¡c¿:
-0G8.25, -2020, GEOVA¡]NI ALFREDO LAIJ.
-DGE-261.2020, ANACLEÍO ANDELINO VASQUEZ.
.DG8.252 2020, HEMPHlL RIGOBERTO OLIVA
.DG8.,241,2020, BYRON DANILO NÁJERA,
-DGE-2¿2-2020, JLJAN PABLO REVOLORIO
.DGE.243.2424 WILDER GUSTAVO ADOLFO.
.DGE.OO2,2O2O. X.RADII. SOCIEDAD ANÓNIMA
.0GE.259.2020, LOURDES I\¡ARíA ESCOBAR,
-DGE.213-2424. SOPHIA DEL ROSARIO CALDERON.
.DGE.265-2020, KRISTEL IVANNA CRUZ-
-DGE-275-2020, TVONNE r\4ARh RECTNOS.

-DGE-202-2020, JOSÉ ALEJANDRO CORDOVA.

de Licencias de Protecc¡ón y Seguridad

¡n9 ucup Solís

DANIEL SOTO XIL
de Gestión Leoál ,
'al dp Energla '

Aprobado

S de Energía .'


